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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-22899-1-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-22899-1-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-PRUEBAS DE RESISTENCIA AL FUEGO-DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA 

AL CHORRO DE FUEGO DE MATERIALES DE PROTECCIÓN PASIVA CONTRA FUEGO-PARTE 1: REQUISITOS 

GENERALES.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el del Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)", por medio del Comité Técnico de Normalización de Productos, Sistemas  y 

Servicios para la Construcción. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 

lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190923171059761. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-22899-1-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Pruebas de resistencia al 

fuego-Determinación de la resistencia al chorro de fuego de 

materiales de protección pasiva contra fuego-Parte 1: 

Requisitos generales 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método para determinar el comportamiento y la 

resistencia de los materiales de protección pasiva contra incendios al enfrentarse al impacto de un chorro 

de fuego bajo las condiciones específicas de la prueba. 

Esta prueba no considera otros factores como el desgaste, envejecimiento, resistencia a impactos o la 

producción de humos. 

 

Atentamente, 
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Ciudad de México, a 29 de enero de 2020.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-569-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-569-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-DURABILIDAD DEL CONCRETO-DISEÑO CON CRITERIOS DE DURABILIDAD 

DEL CONCRETO UTILIZADO EN ESTRUCTURAS DE CONCRETO CON ACERO DE REFUERZO-ESPECIFICACIONES.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el del Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)", por medio del Comité Técnico de Normalización de Productos, Sistemas  y 

Servicios para la Construcción. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 

lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190923171007546. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-569-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción–Durabilidad del Concreto–

Diseño con Criterios de Durabilidad del Concreto Utilizado 

en Estructuras de Concreto con Acero de Refuerzo–

Especificaciones 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los criterios de diseño por desempeño en términos de 

durabilidad que deben cumplir los elementos de una estructura de concreto para alcanzar la vida de 

servicio establecida. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable al concreto hidráulico para uso estructural, industrializado 

o hecho en obra por medios mecánicos y dosificación en masa. Cuando se mencione en este proyecto de 

norma al concreto en cualquiera de sus estados o modalidades, se entiende que se refiere al concreto 

hidráulico para uso estructural. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2020.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-570-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-570-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS Y COMPONENTES-SISTEMAS DE 

PROTECCIÓN DE TÚNELES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el del Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción  y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)", por medio del Comité Técnico de Normalización de Productos, Sistemas y 

Servicios para la Construcción. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 

lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190923171021914. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-570-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Resistencia al fuego de 

elementos y componentes-Sistemas de protección de 

túneles-Especificaciones y métodos de ensayo 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de desempeño y los correspondientes 

métodos de ensayo aplicables a los elementos, componentes y productos de construcción, y sus sistemas 

de protección pasiva, que se utilizan en túneles de concreto o mortero, entre otros, para resistir el fuego. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a los elementos, componentes, recubrimientos y productos 

de construcción que por sí mismos o complementariamente colaboran proporcionando protección pasiva 

para la resistencia al fuego de los túneles de concreto o mortero, entre otros. 

Nota: En el Apéndice A, se incluyen especificaciones para un ensayo de control de calidad en la obra, con 

una losa de dimensiones reducidas. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2020.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-10140-1-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-10140-1-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-ACÚSTICA-MEDICIÓN EN LABORATORIO DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO DE 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN-PARTE 1: REGLAS DE APLICACIÓN PARA PRODUCTOS ESPECÍFICOS.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el del Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S.C. (ONNCCE)", por medio del Comité Técnico de Normalización de Productos, Sistemas  y 
Servicios para la Construcción. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 
lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190923171043921. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-10140-1-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Acústica-Medición en 
Laboratorio del Aislamiento Acústico de Elementos de 
Construcción-Parte 1: Reglas de Aplicación para Productos 
Específicos 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana específica los requisitos de ensayo para elementos y 

productos de construcción, incluyendo: 

– los requisitos detallados para la preparación, montaje, condiciones de ensayo y funcionamiento, 

– las unidades aplicables y la información adicional de ensayo necesaria para presentar el informe 
correspondiente. 

Los procedimientos generales para las mediciones del aislamiento acústico al ruido aéreo y de impactos se 
indican en la Norma ISO 10140-2 y en la Norma ISO 10140-3, respectivamente. 

Nota explicativa nacional: Todas las partes de este proyecto de norma tienen como objetivo establecer los 
métodos de medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de construcción; 
abarcándose en las siguientes partes los requisitos generales para cualquier tipo de medición, los 
requisitos particulares para realizar las mediciones del aislamiento aéreo, los requisitos particulares para 
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las mediciones del aislamiento de impactos, y los requisitos para las instalaciones y el equipo de prueba.   

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2020.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-ES-001-NORMEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-ES-001-NORMEX-2018, 

ENERGÍA SOLAR-RENDIMIENTO TÉRMICO Y FUNCIONALIDAD DE COLECTORES SOLARES PARA 

CALENTAMIENTO DE LÍQUIDOS-MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO (ESTA NORMA CANCELARÁ A LA  NMX-ES-

001-NORMEX-2005). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX)”, que lo propuso, ubicado en Av. San 

Antonio número 256, piso 7, Colonia Ampliación Nápoles, Demarcación territorial Benito Juárez, Código Postal 

03840, Ciudad de México o al correo electrónico normas@normex.com.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20181907132550678. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-ES-001-NORMEX-2018 

ENERGIA SOLAR-RENDIMIENTO TÉRMICO Y FUNCIONALIDAD DE 

COLECTORES SOLARES PARA CALENTAMIENTO DE LÍQUIDOS-

MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

(Esta Norma cancelará a la NMX-ES-001-NORMEX-2005)  

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo contribuir a la disminución de consumo de 

combustibles fósiles y su consecuente emisión de contaminantes, proporcionando metodologías para la 
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utilización de radiación solar como fuente de energía primaria. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-4113-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-4113-NYCE-2019, 

“TELECOMUNICACIONES-REQUISITOS DE RED PARA EL INTERNET DE LAS COSAS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I y XII del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional  de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC)  de 

NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20191210173301743. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-4113-NYCE-2019 
Telecomunicaciones-Requisitos de red para el Internet de las 

Cosas. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe los requisitos de la red para el Internet de las Cosas (IoT). 
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Este Proyecto de Norma Mexicana es complementario a términos de requisitos específicos de la red  para 

IoT. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-316-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-316-NYCE-2019 

“TELECOMUNICACIONES-VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA-

CARACTERÍSTICAS DE LAS PERTURBACIONES RADIOELÉCTRICAS-LÍMITES Y MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS RECEPTORES UTILIZADOS A BORDO” (CANCELARÁ A LA NMX-I-316-NYCE-2017) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional  de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC)  de 
NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20191210174554754. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-316-NYCE-2019 

Telecomunicaciones-Vehículos, embarcaciones y motores de 
combustión interna-Características de las perturbaciones 
radioeléctricas-Límites y métodos de medición para la  protección 
de los receptores utilizados a bordo (cancelará a la  NMX-I-316-
NYCE-2017) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana está destinado a proteger los receptores instalados de las 
perturbaciones producidas por las emisiones conducidas y radiadas procedentes de un vehículo. 

Los procedimientos de prueba y límites dados están destinados a suministrar el control provisional de las 
emisiones radiadas del vehículo, así como de las emisiones conducidas/radiadas de larga y corta duración 
del componente/módulo. 

Este Proyecto de Norma Mexicana: 

- Establece un método de prueba para medir las emisiones electromagnéticas del sistema eléctrico del 
vehículo; 

- Establece los límites para las emisiones electromagnéticas del sistema eléctrico del vehículo; 
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- Define métodos de prueba para probar los componentes y módulos embarcados independientes del 
vehículo; 

- Establece los límites para las emisiones electromagnéticas de los componentes para proteger a los 
receptores instalados de perturbaciones potenciales; y 

- Clasifica los componentes de automoción por la duración de la perturbación para definir una gama 
de límites. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-CC-10002-IMNC-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-CC-10002-IMNC-2019, 
GESTIÓN DE LA CALIDAD-SATISFACCIÓN DEL CLIENTE-DIRECTRICES PARA EL TRATAMIENTO DE LAS QUEJAS 
EN LAS ORGANIZACIONES (CANCELARÁ A LA NMX-CC-10002-IMNC-2005) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 
fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del 
Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el 
Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C." 
(IMNC), a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Calidad. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C."  (IMNC), que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o al correo electrónico: 
normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190829105248224. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-CC-10002-IMNC-2019 

GESTIÓN DE LA CALIDAD-SATISFACCIÓN DEL 
CLIENTE-DIRECTRICES PARA EL TRATAMIENTO DE 
LAS QUEJAS EN LAS ORGANIZACIONES (CANCELARÁ 
A LA NMX-CC-10002-IMNC-2005) 

Síntesis

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona orientación sobre el proceso de tratamiento de las quejas 
relacionadas con los productos y servicios en una organización, incluyendo la planificación, el desarrollo, el 
diseño, la operación, el mantenimiento y la mejora. El proceso de tratamiento de las quejas descrito es 
apropiado para utilizarlo como uno de los procesos de un sistema de gestión de la calidad global. 

NOTA: A lo largo de este Proyecto de Norma Mexicana, los términos "producto" y "servicio" se refieren a 
los resultados de una organización que están destinados para, o requeridos por, un consumidor. 

Este Proyecto de Norma Mexicana está destinado a ser utilizado por cualquier organización 
independientemente de su tipo o tamaño, o de los productos y servicios que proporciona. También está 
previsto para su uso por organizaciones de todos los sectores. El Anexo B proporciona una guía específica 
para pequeñas empresas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aborda los siguientes aspectos del tratamiento de las quejas: 

a) incrementa la satisfacción del cliente mediante la creación de un ambiente de enfoque al cliente, el 
cual está abierto a la retroalimentación (incluidas la quejas), la resolución de cualquier queja recibida, 
aumentando la capacidad de la organización para mejorar sus productos y servicios, incluyendo el 
servicio al cliente; 

b) la participación activa y el compromiso de la alta dirección a través de la adecuada provisión y 
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disposición de los recursos, incluida la formación del personal; 

c) reconoce y se ocupa de las necesidades y expectativas de los reclamantes; 

d) proporciona a los reclamantes un proceso de las quejas abierto, eficaz y fácil de utilizar; 

e)  analiza y evalúa las quejas con respecto a la mejora de la calidad de los productos y servicios, 
incluyendo el servicio al cliente; 

f) audita el proceso de tratamiento de las quejas; 

g)  revisa la eficacia y eficiencia del proceso de tratamiento de las quejas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana no es aplicable para la resolución de conflictos fuera de la organización 
ni para la resolución de conflictos laborales. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


